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(GOBIERNO mi LA PROVINCIA üL IMLfüüS

ARTICULO DE OFl(?U).

, S/M.'la Reina (Q. D.' G.) y'su fa£jO 
lia continúas sin novedad en su amporfonle 
salud.

En la Gacela' del 12 de osle mes.se hallan in
ferías ¡a ley ,y Real orden siguientes;

1M1 tNT'STE R10 1) E LA GO BER'N A 01 O1V.
Dona Isabel 11 por da -igra-cía de Dios "y la 

Constahiiá¡m Reina .de las Éspafías. A lodos los 
que las présenlos vieren y enh-ndieren sabed: 
Que las Lories ciueliluyerdos han decretado ;v 
Nos sancionado lo siguiente:

Artu iilo -|.” Los Ay-u uta mientes elegidos con 
arreglo al a:l. 1del Real decreto de 6 de 
selteu.me Ultimo, y los que lo. fueron en su 
•totalidad de orden de las Juntas de las p ro vi n- 
-cias,-ó ile ibis Dijuitacienes .provinciales, con 
arreglo á la legislación, que oslaba vi-renie al 
puhlícarsy el Real decreto de 30 de diciembre 
de uS/í.l, -seguirán sin reao'varse-en el ejercicio 
de susítnicioues.
, Aid.. 2." So procederá, en conformidad a los 

decretos de las Corles, resfobireidos uor bis 
cemutny-nies en 29 de noviembre v* 27 de 
du inrnbre de 1836 y declaraciones poste,¡ores 
que eslaban vigentes al publicarse el Rea! decreto 
de 3() de (m iembro de 1'843, á la renovación de 
los Aviniíanuenl-os que por hallarse comprendi
dos en .h« ai líenlos 3. y 4 A del mencionado 
Lea! decreto de 6 de setiembre no se sujetaron 
a nueva elección. J

Alt. 3.° Los actuales individuos de Avun- 
zanuentos pedrén ser i-«l^id^.y ,!0 senirá 

de impedimento el parentesco de los entrantes 
con los salientes.

Arl. 4." La renovación dispuesta ce el arl. 
2.°, y el acto de entrar en posesión los conceja
les elegidos, se -verificarán en lús di;;* que el 
Gobierno señale.

¥ las f.órtes cómRituyentes lo preseslan 4 la 
sanción de Y. M.

Palacio délas mismas 7 de febrero de Í855. 
— SE.ÑOHA ,=-Facundo Infame, Presidente. ==■ 
Julián de Huelves; Diputado SecrtMario.—Pedro 
('.alvo Asensio, Diputado 'Secrót^rio. — El Mar
qués de la Vega de A'rmijo, Diputa lo Secretan». 
i=.!osé Gonzálézde la Vega, Diputado Secretario.

Piíblíqiiese como ley.-—ISABEL. —El Minis
tro de Gracia y Justicia, Joaquín Aguirre.

Por tanto mandamos á todos ios Tribunales 
Justicias, Jefes, Gobernadores y destas Áutririda- 
des, asi civiles como militares > ech-siásiif as <fo 
cualquiera clase y dignidad, que guarden v ba
gan guardar, cumplir y ejecutar 1<j .-presente lev 
en todas sus parles. ‘ :

Palacio á 11 de febrero de 1855.i=Está ru- 
- bricado de la Real mano’.^fj Minisiró de la 

Gobernación, Francisco Santa Cruz,

Adtnirifslraeion.—^egncúuU; 6.”
A fin de evitar cualquiera imerpréiaríon equi

vocada que por los pueblos pu,d¡era darse á la ley ' 
inserta en Yá.Gacehi de hov sobre rem-yacion de 
Ayunlamientos; la Reina '(Q. 1VG.) s<‘ ha sm-viilo 
mandar prevenga á V. S., como de su Real orden 
lo ejeciílo, que ai circularía por medio del 'póU-t¡.n 
oficial haga V. S. entender á los Alcaldes 
respectivos que habiendo tenido va cumplimien
to las disposiciones de la rnisTna ley, á conseetifoi- 
cia de la Real órdeíi circulada eu 16 .le Diciem
bre último, ninguna innovación debe hacerse en 
el personal de ¡as municipalidades deesa provin*. 
'cía. . r
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Lo comunico á V. S. para ios efectos consi
guientes. Dios guarde á V . S. muchos años. Ma
drid 11 de febrero de 1855.—Santa Cruz.=Sr. 
Gobernador de la provincia de...

Lo que se publica en este Boletín oficial con el 
solo objeto de llenar la íotmaüilad que se en
carga. Burgos 14 de febrero de 1855.—Angel 
Barroela,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA :DE NAVARRA.

* La tranquilidad pública continúa sin alteración en 
esta Capital y demas pueblos de la provincia. A las 1 I 
de esta mañana lian sido fusilados los lies reos compli
cados én la conspiración Carlista recientemente descu
bierta, sin que baya ocurrido la menor iiovedad.

Dios guarde á V..,. mmdiosaños. Pamplona 12 de fe
brero de 1S55.—Mariano Cruz.

Sr. Gobernador de la provincia de*Burgos.

Gobierno de la provincia de Burgos, siete de fe
brero de mil ochocientos cincuenta y cinco.
Visto el comunicado inserto en el periódico de 

esta Ciudad, .El Arnica* de la provincia, del dia 
de hoy que con fecha dos en Arauzo de Miel está 
firmado por Afanasio Ceballos;

Vistas las graves inculpaciones que contiene 
contra la generalidad délos empleados de montes 
de esta provincia;

Y considerando que, es de mi deber el averi
guar inmediatamente la verdad de cuanto se es- 
uoneen dicho artículo para adoptar en su vista las 
disposiciones que procedan;

Instruyase espediente gubernativo que se en
cabezará con este decreto, y un ejeínplar dei nú- 
tnero de dicho periódico que es el ¡7;

Oficíese con esta fecha al D. Atanasio Ceba- 
líos, para que en el preciso término de ocho dias 
ne diga: l.°, si es autor, ó si hace suyo el artíeu- 
o mencionado: 2.°, si se ratifica en su contenido: 
i.°, las razones, ó los motivos que tenga para 
Apresarse en los. términos que lo ha hecho i os
éelo de los empleados de montes de está provin

cia; v4.", para que acompañe á su informe to
das las pruebas que tenga, ó pueda reunir á fin 
de acreditar sus asertos.

Oficíese asimismo al Director de! Amigo de 
la provincia, conforme á la minuta que va á con
tinuación. Y publíquese este decreto en el Bole
tín oficial.—Angel Baroela.

Circular Núin. 98.
DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.

Deseosa esta Dipula.cion de averiguar lo que 
Uniera d e cierto acerca de los rumores que cir- 

culahan de que en las Provincias Vascongadas se 
había impuesto sobre el vino un derecho de pasage, 
se dirigió á las Diputaciones Perales de las mis
mas para que se sirvieran informarla lo que hu
biera en el particular.

De sus contestaciones que se. publican a con
tinuación, aparece que no es cierta tal imposi
ción como asi se lo persuadía este cuerpo provin
cial, en lo cual tiene una complacencia y los pue
blos de esta provincia enterados de dichas con
testaciones verán por ellas la inesaclilud de las 
noticias que equivocadamente se han hecho cir
cular. Burgos 5 de febrero de 1855". — El P., 
Angel Barroela.—P. A. de S. E., Mariano déla 
Garza, Secretario.

Excmo. Sr.=Esla Diputación ha llegado á 
entender que V. E. ha impuesto un derecho de 
pasage de real y medio en cada cantara de vino 
que se dirija por el territorio de esa provincia. 
De ser cierta esta medida, ¡a Dipulacion ve en 
ella llevada á efecto que perjudicará notablemen
te al comercio en general, ) á los productos de 
este pais, objetos ambos en cuyo fomento y de
sarrollo debe trabajar con empeño.

Al dirijirs.e á V. E. esla corporación, espera 
merecerle la informe con la brevedad que sus 
ocupaciones la permítan, lo que haya en el par
ticular, y si lo que no cree, la imposición se ha 
adoptado en la manera dicha, espera asimismo e 
sirva en obsequio de .los importantes intereses 
que con ella se atacan disponer su cesación, pues
to que ni económica ni políticamente puede sos
tenerse. Dios guarde á V. E. muchos años. Bur
gos 27 de enero de 1855 =Siguen las firmas. = 
Exornas. Diputaciones Porales de Vizcaya, Ala
va y Guipúzcoa. — Excmo. Sr.— Enterada esta 
Diputación general del escrito que V. E. la diri
jo con fecha 27 del corriente, debe manifestarle 
que desde tiempo inmemorial y en virtud de rea
les concesiones únicamente exijo esta provincia 
el arbitrio de 2 rs. en cántara de vin > común 
consumible en su distrito con destino al enl rete
nimiento de las carreteras de su pertenencia y á 
cubrir los intereses anuales de los capitales (pie 
de bástanle importancia tuvo necesidad de lomar 
paca la apertura y construcción de aquellas; no 
siendo cierta la imposición del derecho de rea] y 
medio por cada cantara de dicho líquido que 
V. E. indica ai trasportarse por el lerrilorio ala
vés. Dios guarde a V. E. machos años V iloria 
29 de enero de 1855.—Excmo. Sr.—El Tenien
te Diputado general en ejercicio, Genaro de 
Echevarría y Fuentes.—Excma. Diputación pro 
vincial de Burgos.—Excmo. Sr.=Se ha entera
do esta Dipulacion general, no sin sorpresa, déla 
atenta comunicación de V. E. de 27 del corrien
te, motivada de haber llegado á entender esa cor
poración haberse impuesto por la que suscribe 



un derécho de pasage de reafy medio en cántara 
de vino tjñé se dirija por el territorio. de este Se
ñorío, v sé apresura á manifestar a V. E. en con
testación á ella, que esa noticia carece absoluta
mente de fundamento, y no puede, provenir sino 
de alguna mala inteligencia o míorme equivocado 
que se ha ya dado a 7 . li .,• peí t uam o la susci it a 
Diputación no tiene impuesto derecho alguno de 
pasage al vino que se conduzca de tránsito por el 
territorio Vizcaíno. Dios guarde a 7 . h. mochos 
años. Bilbao 29 de enero de l855.=Juan de 
Echavania v la Mana. —Juan de Felliltt y|Antu- 
ñauo. — Mmñiel de Barandíca , secretario. = 
Excrna Diputación provincial de Burgos, = Es- 
<celentismo §.r.-— Evacuado el informe (pie se 
•sirve V. E. pedirme eii su atenta comunicación 
de 27 del con ¡ente, debo decirle.1 que no es exac
to que esta provincia haya impuesto derecho al* 
gimo de pasaje á los vinos (pie transitan por ella 
•con destino al Estrapgero ó á otras provincias 
del Reino. Si alguna vez por falta de fiador que 
presente el conductor, se le exigen evcníualmen* 
te los derechos que cobra la provincia sobre 
aquel artículo, es tan solo para que sirvan de ga
rantía hasta que acredite su extracción, en cuyo 
caso se le dehuelben íntegramente; resollando de 
aquí que ci tránsito de vinos por esta provincia es 
siempre libre, y que cuando se cobran ios dere
chos, es para que sírvan de garantía; pues no a- 
credúando la extracción se presume que el vino 
se ha consumido en esta provincia, y debe por lo 
mismo satisfacer los arbitrios impuestos sobre 
dicho artículo con facultad ileal.-—Dios guarde 
á V.|E. muchos afros.—jJe mi Diputación gene
ral mi la N. v L. villa de. Tolosa á z!) de enero de 
1855.=.El Diputado general, Luis María Miner. 
Por la M. N. y .73. L provincia de Guipúzcoa, 
su secretario, Ramón de Guevara.—A la Diputa
ción provincial de Burgos,

El Sr. Sub-inspeclor de la Milicia Nacional de 
esta provincia dijo á esta Diputación en 8 del ac
tual h> siguiente: = Excbio. Sr. = Por Real orden 
de 17 de ewr-' t'Aimo que me ha sido comunica-i
da per el ¿r. Gobernador civil de esta provincia, 
y Eyemo. Sr. bispeclór General de la Milicia Na
tional en 22y 28 del mismo mes, se señalan para 
gastos de las Sub inspecciones de Lis provincias 
(iOOO rs. al ano pagados de los fondos provincia
les. = Como mi objeto es no gravar á la provin
cia mas (pie lo puramente indispensable, he creí
do conveniente participar á V. E. he determi
nado que por mi Ayudante-secretario se pré
senle á fin de cada mes una cuenta documentada 
de los gastos ocurridos en él, á fin de (pie en su 
vita 7 . L. se sirva mandar éstender el compe
tente lincamiento a favor del indicado secretario, 
podiendo asegurarle que ningún mes llegará á los 

500 rs. que á cada uno de ellos corresponde = 
Espero que V. V. aprobará este proyecto, con lo 
que quedaré altamente complacido. — Dios guar
de á V. E. muchos años. Burgos 8 de febrero de 
1855.—José Antonio de Orozco. = Excma Di
putación provincial.

La Diputación dirigió á dicho Gefe por contes
tación á la anterior, el oficio siguiente:— La Di
putación ha recibido la comunicación de Y. S., 
de 8 de! actual, participándola que siendo su ob
jeto no gravar á la provincia mas que lo pura
mente indispensable, ha determinado que por su 
Ayúdame-Secretario se presente niensualmentt? 
una cuenta documentada de los gastos ocurridos 
en ó! en su Sub-inspeccion, para que esta Dipu- 
cion, en vista de ella, se sirva mandar satisfacer
la. =La Diputación no solo aprueba el generoso 
desprendimiento de V. S., simi que se hace un 
deber significarle la satisfacción con que ha reí i— 
bido tan patriótico desisterés, v ha acordado dar 
á V. S. las mas espresivas gracias y "que se pu
blique su atenta comunicación y este oficio en el 
Boletín oficial para conocimiento de los pueblos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Sorgos 13 de 
febrero de 1855. = E. P., Angel fíarroela.—■ 
P. A. de S. E., Mariano de la Garza, Secreta
rio.—Sr. Sub-inspector de la Milicia Nacional 
de está provincia.

. Y Con objeto de que los pueblos de este pro
vincia tengan conocimiento de la determinación 
del Sr. Sub-inspector remmeiando al percibo de 
los 6000 rs. que le están asigsados como tal, 
concretándose únicamente á que se paguen los 
gastos que ocurran en dicha Sub-inspeccion, ha 
creído contestar a S. S. en los términos que 
aparecen en la preinserta comunicación, y pu
blicarlo en el Baletin oficial pac# hace? público 
el patriotismo y desinterés de tan celoso Sefe.= 
Burgos 13 de febrero de 1855.—E. P., Angel 
Barroela.—P. A. de S. E., Marine»-Je la (garza, 
Secretario.

Otra ntim.-59
En 27 de enero oficié al Alcalde constitucio

nal de Las Ouintanilias previniéndole que admi
tiese como vecinos á lodos los que, (pusieran serlo 
sin ecsigir adealas de ningún género por disfru
tar de un derecho que las leyes conceden.

Sin embargo de ello se prohibió la vecindad á 
Manuel Caño por negarse á satisfacer 20 duca
dos al Ayuntamiento, y un cuarterón de queso, 
un pan y tres cuartillos y medio de vino á cada 
vecino, según la supuesta costumbre.

En su consecuencia dispuse que pasara á Las 
Quintanillas un Oficial de este Gobierno de pro
vincia para que pusiese en posesión de la vecin
dad con lodos su» derechos a M<tuue! Caño v los



demás qué se hallaren orí sil caso, ’jsin pagar ga- 
bula d'é uingutía clase. , , , i

De sus rcsulias sé hallan y.atsdrtíiiidoá en clá- j 
se dé xeciriiis MahuebC.año .y.I'acundo' Íajtídüfa, | 
quien lo solicitó después de haberío hecho el pri- | 
mero, no habiendo satisfecho cantidad ni refres
co alguno. Aquel Aytmlamieido ha tenido que 
pagar en castigo oe su desobediencia los -gastos 
originados por dicho (Miela!,, apercibiéndole ade
mas seven mente para qrre se aL-stcngajie obrar 
de la. estrafia manera quedo ha hecho.

Y cor. o ha llegado a inisiiqlicias que apesar 
de las repelidas órdenes .dadas sobro el pai lien- 
lar, insisten algunos Ayuntamientos en según; 
esta clase de abusos,Jes prevengo que esto.* dis
puesto á castigar con lodo el rigor de la to> a los 
que asi procedan.

Burgos 1 4 de febrero de 4855 — Angel Bar- 
roela.

Oirá núm GO.

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Btvryos.

En observancia de lo acord'ádó jrér ed Sr. Gobernador 
de osla provincia en orden de 10 del actual, los Ayun
tamientos de los distritos municipales del partido judi
cial de Salas <le los luíanles, pertem-cicnles á la contra
ta de cobranza de contribuciones aiiju<h< a la en favor 
de D. Manuel Benito, se enea'gaiá’n i;.:rie«!«a!a.nient-r de . 
la recaudación é ingreso en Terrería del primer tri- 
inestre 'achia!/«red ¡ante no se halla aprobada la fianza 
;el citado Recamlatípr. Dichos Xyuntamíeirlos tendrán 
u,s prehilos designados al reféi ¡do co traiisla y lares- 
potisalidad quedas'ánStrucfieíies previenen á las corpo
raciones municipales encargadas de este ¡importante ser
vicio. Burgos 12 de febrero de 1855,—E.'genio Ma
fia Pérez.

ANUNCIOS OFICIALES.

itlministaciw general </e Lutrias -tleln provincia de Burgos.

Lista de los 30 premios mayores del sorteo de 
la lotería moderna verificado en Madrid el día 
10 del actual.

Números. pi'sns. ft:ertes.
352 32000

95 í i 16000
10507 8000
4101 500

12865 500
5102 500

14939 500
2443 500

15571 500

•4782 '500
8951 500
9 i Í0 5»O

1 '1658 500
1 30 4. 500

1 i 071 50í)
i 3381 400
5356 400

104 Ti 400
363 i- 400
4285 400
79 í 6 4 00

1 13'0 400
2737 400

11 no 400
1 i >3! -400
I 3 i 06 490
1 V-2 1 4í()

9 171 3 00
8490 4 0
27 i 1 408

La noticia de los números en d',p<|ehan cabido 
los restantes premios d<$ 100 y .80 poses fuer
tes cada uno se hallará-de rnimilicsto cu las Ad
ministraciones principales y s.nbaltcrnas de Lo
terías déla provincia, v cu las'-nAsmas sesatisfarán 
Inmediatamente las gas anciás opte correspondan 
á ios billetes que cada una baya.espemlitto. ,

El siguiente sorteó se celebraráebdia .Í2i del 
corriente, bajo el fondo de LH 000 ps. fs. valor 
de 30000 billetes á 96 reales divididos ..en octavos- 
á 12 rs. cada uno, de. cayo tapilal se distri
buirá.) en 1100 premios, 108000 ps. fs, en. la 
forma siguiente.

1 tic 25000 ps. fs.— 1 de 10000 id.—t de i000 
id.- 1 di- 2000 ¡(i-.— 2 de tcoo.di.- de- 500 id.— 
20 de.400 id. —24 tic 200 id. —32 de 100 id.-r-tOOO 
de 40 ídem.

Burgos 12 de-febrero de 1855. —El Admiuis- 
Arador general, Juan José Fernan-dcz Arroyo.

Se halla vacante ia plaza de ciittjuilo de 'a v'lia de 
Giimi<-I del Mercada, dolada con Ir-.s cania as de vino 
porcada vecino colladas por el kiculialivo, indias ó tres 
cuartos por cada cánl.mi.diGíay que ocupe. Los aspiran
tes dirit>iiáu sus soln-ieides...francas d.e piole al ¡ r e#t- 
te-del Avnniamienlo hasta el 28 de febrero cu cuyo día 
se. pioveerá.

ANUNCIOS.
AGA.P1TO VILLANUEVA y BIENES. Médico- 

Cirujano establecido en esta ciudad, calle de la Soinb>ece- 
ria, cuarto enlrestie'o, ofrece á toda persona sus 
conocimientos, para si quiere utilizarlos en su salud.; 
niñamente -en la ciencia médica.

Burgos y febrero 14 de 1855.—A. V. y B.

Burgos: !mp. de Cariñena y Jiménez, frente al Derae,


